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Tres. Los sujetos pasivos que, en virtud de lo dispuesto en 
el apartado a) del articulo ochenta y uno de la Ley General 
Tributaria, tengan la consideración de reincidentes por el Im
puesto General sobre la Renta de Sociedades y demás Entidades 
Jurídicas, Impuesto Industrial, en su forma de exacción de 
Cuota por Beneficios, y por el Impuesto General sobre el Trá
fico de las Empresas, si cometieren una infracción consistente 
en sustancial omisión o falseamiento contables, no podrán du
rante el plazo de los cinco ejercicios siguientes recibir subven
ciones del sector público, ni crédito oficial, ni disfrutar de los 
incentivos tributarios indicados en el apartado uno anterior.

Artículo veinte.—El Gobierno, en uso de la facultad que le 
confiere el artículo treinta y cuatro-uno del texto refundido de 
la Ley del Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas, 
revisará, ampliándola, en el plazo de dos meses la lista de ar
tículos de primera necesidad.

Artículo veintiuno.—Uno. Se consideran infracciones cometi
das en el Impuesto General sobre la Renta de las Personas Fí
sicas, además de las que directamente infrinjan la normativa 
de éste, las realizadas por el propio sujeto pasivo contribuyente 
en los impuestos a cuenta de aquél.

Dos. Además de las sanciones previstas en la normativa vi
gente, las infracciones cometidas contra el IGRPF se sancio
narán:

a) Las de omisión, con una multa no condonable igual a la 
deuda tributaria ocultada.

b) Las de defraudación, con una multa no condonable igual 
al doble de la deuda tributaria ocultada.

Tres. Se sancionará con multa de cincuenta mil a doscientas 
cincuenta mil pesetas a las personas físicas que no incluyan en 
su declaración signos externos que les sean imputados a tenor 
de lo dispuesto en el articulo veinte del texto refundido del 
Impuesto General sobre la Renta de las Personas Físicas.

Artículo veintidós.—Uno. Las sociedades y demás entidades 
jurídicas no sujetas y no exentas al impuesto sobre sociedades 
estarán sometidas en la cuota de dicho impuesto a un recargo 
transitorio para el Tesoro, que consistirá en el diez por ciento 
de la parte de la base liquidable que exceda del ocho por ciento 
del capital fiscal.

Dos. Este recargo solamente se exigirá por los beneficios 
correspondientes al primer ejercicio que se cierre a partir de 
la fecha de entrada en vigor del presente Real Decreto-ley, 
salvo que dicho ejercicio sea inferior a doce meses, en cuyo 
caso se sujetará también el ejercicio siguiente, pero sólo en 
la parte de beneficios que corresponda proporcionalmente al 
tiempo que faltare para completar los doce meses.

Artículo veintitrés.—El Gobierno, teniendo en cuenta la ac
tual situación de nuestra balanza comercial, tomará las medi
das necesarias para incrementar transitoriamente los derechos 
de normal aplicación del Arancel de Aduanas.

Artículo veinticuatro.—Se autoriza al Gobierno para reorde
nar las prestacionts de la Seguridad Social en función de la 
participación del Estado en el coste de la misma, quedando 
prorrogados los actuales tipos y bases de cotización hasta el 
treinta y uno de diciembre de mil novecientos setenta y seis.

Artículo veinticinco.—Conservando un estricto control de las 
magnitudes monetarias, se adoptarán las disposiciones y medi
das pertinentes encaminadas a lograr la máxima flexibilidad 
en las disponibilidades crediticias compatibles con aquél, y una 
actualización de los tipos de interés correspondientes a las ope
raciones activas y pasivas de las Entidades de crédito, con 
miras a una más adecuada retribución del ahorro y un más 
idóneo destino del crédito.

Artículo veintiséis.—Con objeto de obtener una mayor eco
nomía en los gastos públicos y una mayor eficacia en la ges
tión de los servicios, el Gobierno, a propuesta de su Presidente, 
podrá acordar la supresión, refundición o reestructuración de 
los Departamentos ministeriales, y de los Organismos y Servi
cios de la Administración del Estado e Institucional, cualquiera 
que sea el rango de la disposición por la que fueron creados 
o se encuentren regulados. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Con anterioridad a! uno de noviembre de mil no 
vecientos setenta y seis, el Gobierno aprobará por Real Decreto 
el texto refundido de las distintas disposiciones adoptadas para 
estimular la inversión productiva.

Segunda. La negociación para revisar los convenios colec
tivos sindicales de trabajo cuyo vencimiento normal se haya 
producido con anterioridad a la fecha de entrada en vigor de 
este Real Decreto-ley continuará con arreglo a las normas en 
vigor antes de la aludida fecha.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente Real 
Decreto-ley se autoriza al Gobierno a dictar cuantas disposi
ciones sean precisas en orden al ahorro de energía, tipificando 
infracciones y estableciendo las oportunas sanciones.

Segunda. El Ministro de Trabajo someterá a la aprobación 
del Gobierno, previo informe de la Organización Sindical y dic- 
tamen del Consejo de Estado, un nuevo texto refundido de la 
Ley de Procedimiento Laboral, en el que se contengan las mo
dificaciones derivadas del presente Real Decreto-ley, se esta- 
blezcan las correcciones técnicas adecuadas en orden a una 
más perfecta y eficaz regulación del Procedimiento Laboral y 
se eleven las sanciones que en dicho texto se prevén.

Tercera. Quedan derogadas todas las disposiciones que se 
opongan a lo establecido en el presente Real Decreto-ley, que 
entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», y del que se dará cuenta inme
diata a las Cortes.

Dado en Madrid a ocho de octubre de mil novecientos se
tenta y seis.

JUAN CARLOS

El Presidente del Gobierno,
ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

19645 REAL DECRETO 2343/1976, de 28 de julio, por el 
que se convoca elección para la designación de 
un Procurador representante de las Cámaras Ofi
ciales de Comercio, Industria y Navegación.

Hallándose vacante un cargo de Procurador en Cortes en 
representación de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria 
y Navegación, se ha de proceder a su elección, conforme se 
indica por el Presidente del Organo legislativo y de acuerdo con 
lo previsto en el Decreto número mil cuatrocientos noventa 
y cuatro/mil novecientos sesenta y siete, de treinta de junio, 
y, de modo particular, en sus artículos segundo y tercero, en 
que se determina el procedimiento para la convocatoria de la 
elección.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Presidencia del 
Gobierno y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veintiocho de julio de mil novecientos setenta y 
seis,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se convoca elección para proceder a la 
designación de un Procurador electivo por las Cámaras Oficiales 
de Comercio, a que se refiere el párrafo i) del apartado I del 
articulo segundo de la Ley Constitutiva de las Cortes.

Articulo segundo.—En el desarrollo de la elección se apli
carán los preceptos del Decreto mil cuatrocientos noventa y 
cuatro/mil novecientos sesenta y siete, de treinta de junio, y, 
en lo no previsto por lo dispuesto en el Reglamento de las Cá
maras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación y en la 
legislación general electoral.

Artículo tercero.—Las Cámaras Oficiales de Comercio ele
girán sus representantes mediante compromisarios elegidos, 
por cada uno de sus Organos representativos.

Articulo cuarto.—Son electores los miembros de los Organos 
representativos de las Cámaras de Comercio.

Artículo quinto.—Los candidatos a Procurador deberán ser 
miembros de las respectivas Cámaras.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Por el Ministerio de Comercio se adoptarán las 
disposiciones pertinentes para la aplicación de lo regulado en el 
presente Decreto.
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Segunda.—El presente Real Decreto entrerá en vigor al día 
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Santiago de Compostela a veintiocho de julio de mil 
novecientos setenta y seis.

JUAN CARLOS
El Ministro de la Presidencia del Gobierno,

ALFONSO OSORIO GARCIA

19646 REAL DECRETO 2344/1976, de 8 de octubre, por el 
que. se fijan precios diferenciales para los excesos 
de consumo de ciertos productos petrolíferos y se 
establecen medidas de control de rendimientos 
energéticos en industrias.

Las circunstancias por las que atraviesa la economía espa
ñola y el importante incremento en el consumo de productos 
petrolíferos está exigiendo un notable aumento en las necesi- 
dades de importación de crudos para el abastecimiento nacional, 
situación que se ve acentuada por el efecto de la extremada 
sequía que padece el país y la consiguiente disminución de la 
energía hidroeléctrica producida.

Por dicha razón es aconsejable la adopción de medidas que 
tiendan a una moderación en el consumo, estableciendo precios 
diferenciales que estimulen el ahorro de energía y una utiliza
ción más racional de la misma mediante el control de los rendi
mientos energéticos.

El Decreto-ley seis/mil novecientos setenta y cuatro, de veinti
siete de noviembre, por el que se instrumentaron medidas frente 
a la coyuntura económica, en su artículo noveno, faculta al 
Gobierno para que adopte las medidas precisas para establecer 
limitaciones en el uso de productos energéticos.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Hacienda y de 
Industria, con el informe de la Junta Superior de Precios y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
ocho de octubre de mil novecientos setenta y seis,

DISPONGO:

Articulo primero.—Los suministros de fuel-oil y gasóleo tipo C 
para calefacciones en edificios y usos domésticos que excedan 
del noventa por ciento de las cantidades entregadas durante 
los últimos doce meses anteriores al uno de octubre de mil 
novecientos setenta y seis, se realizarán en el área del Mono
polio de Petróleos con un recargo de un cincuenta por ciento 
sobre el precio vigente para cada tipo de combustible.

Artículo segundo.—Los suministros de fuel-oil y gasóleo tipo C 
para usos industriales que excedan del noventa y cinco por 
ciento de las cantidades entregadas durante los últimos doce 
meses anteriores al uno de octubre de mil novecientos setenta 
y seis, se facturarán en el área del Monopolio de Petróleos con 
un recargo del cincuenta por ciento sobre el precio vigente 
para cada una de las calidades.

Artículo tercero.—Queda limitado exclusivamente el uso de 
gasóleo tipo B para motores de combustión interna, distintos 
de los de automoción, estando prohibida su utilización como 
combustible de calderas a excepción de los usos agrícolas.

Artículo cuarto.—Lo preceptuado en el articulo primero no 
será de aplicación a los centros hospitalarios y asistenciales.

Artículo quinto.—Lo preceptuado en el artículo segundo no 
será de aplicación al fuel-oil con destino a las centrales termo
eléctricas.

Artículo sexto.—Las instalaciones industriales existentes cuyo 
proceso productivo requiera un consumo energético equivalente 
superior a diez mil toneladas al año de fuel-oil deberán presen
tar, en el plazo máximo de cuatro meses, en las Delegaciones 
Provinciales del Ministerio de Industria correspondientes, un 
estudio sobre los sistemas de combustión y en general de con
sumo energético, con inclusión de los rendimientos térmicos 
actuales y propuesta de mejoras de las instalaciones que per
mitan reducir los consumos específicos de energía.

Análogamente, a las solicitudes de nuevas industrias o am
pliación de las existentes, cuyo consumo de energía supere el 
equivalente a seis mil toneladas al año de fuel-oil, se deberá 
acompañar un estudio específico sobre el empleo de energía, 
con detalle de los rendimientos para lo que las instalaciones 
están proyectadas y cantidades de energía necesarias para el 
proceso industrial, desglosadas por clases comerciales.

Artículo séptimo.—Por los Ministerios de Hacienda e Indus
tria se dictarán las disposiciones necesarias para la ejecución 
y desarrollo de lo preceptuado en el presente Real Decreto.

Artículo octavo.—El presente Real Decreto entrará en vigor a 
partir de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y 
permanecerá vigente hasta el treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos setenta y siete.

Dado en Madrid a ocho de octubre de mil novecientos setenta 
y seis.

JUAN CARLOS
El Ministro de la Presidencia del Gobierno,

ALFONSO OSORIO GARCIA

19647 ORDEN de 29 de septiembre de 1976 por la que se 
regula la fabricación, comercio y utilización de pro
ductos fitosanitarios.

Excelentísimos señores:

Los estudios efectuados para el mejor conocimiento de los 
productos fitosanitarios y de las consecuencias del continuo 
incremento de su uso en la agricultura han contribuido a modi
ficar los anteriores criterios sobre la peligrosidad dé dichos 
productos, mostrando que uno de los principales factores de
terminantes es su persistencia. En consecuencia, la investigación 
de plaguicidas se ha orientado hacia productos que, junto con 
una buena eficacia, presentan características de fácil degrada- 
bilidad en el medio ambiente y rápida metabolización por los 
organismos vivos.

Entre los numerosos productos aparecidos en el último dece
nio se ha perfilado claramente un nutrido grupo, cuya bondad, 
bajo los aspectos mencionados, ya aneja a una peligrosidad po
tencial relativamente alta durante su manipulación, por lo que 
se requiere observar inexcusablemente unas determinadas pre
cauciones, en algunos casos muy estrictas, y con equipos espe
cializados, existiendo al mismo tiempo un gran grupo para los 
que no es imprescindible que las personas que los hayan de 
utilizar tengan una capacitación técnica especial.

Por ello, teniendo presente el actual nivel alcanzado en este 
campo por los agricultores y la asistencia técnica que reciben 
por personal especializado, tanto de Organismos oficiales como 
del sector privado, resulta oportuno modificar lo dispuesto en 
la Orden de la Presidencia del Gobierno de 23 de febrero 
de 1965.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de la Gobernación 
y Agricultura, esta Presidencia del Gobierno dispone:

Primero.—Los productos fitosanitarios actualmente inscritos 
en el Registro Central de Productos y Material Fitosanitarios y 
los que se inscriban con posterioridad a la fecha de publicación 
de la presente Orden serán clasificados, atendiendo a sus posi
bles riesgos para el hombre y los animales domésticos, en algu
na de las cuatro categorías siguientes:

Categoría A: Productos de baja peligrosidad que, utilizados 
de acuerdo con sus instrucciones de empleo, pueden considerarse 
prácticamente inocuos.

Categoría B: Productos de mediana peligrosidad que pueden 
ser utilizados sin riesgo con un mínimo de precauciones.

Categoría C: Productos peligrosos, cuya utilización y mani
pulación deben ajustarse a normas estrictas con el fin de evitar 
daños o accidentes.

Categoría D: Productos de extremada peligrosidad, cuya ma
nipulación y empleo debe estar controlada y efectuada única
mente por personal especializado bajo normas muy estrictas.

Segundo.—La clasificación establecida por el artículo anterior 
se efectuará por el Servicio de Defensa contra Plagas e Ins
pección Fitopatológica de la Dirección General de la Producción 
Agraria, de acuerdo con el preceptivo informe vinculante de la 
Dirección General de Sanidad en lo referente a toxicidad hu
mana.

Tercero.—La evaluación de la peligrosidad para la salud hu
mana derivada de la presencia de residuos de productos fito
sanitarios en o sobre vegetales será realizada por la Dirección 
General de Sanidad, que extenderá un informe que constará en 
el expediente de inscripción en el Registro Oficial Central de 
Productos y Material Fitosanitario, a cuyos efectos los interesa
dos presentarán toda la documentación necesaria en el momento 
de solicitar la inscripción en dicho Registro

La Dirección General de Sanidad determinará conjuntamente 
con la Dirección General de la Producción Agraria, a través del 
Servicio de Defensa contra Plagas e Inspección Fitopatológica, 
los niveles máximos en que cada plaguicida pueda ser tolerado 
en o sobre los distintos productos vegetales en el momento 
de su recolección o inmediatamente antes de su comercialización, 
así como los condicionamientos de uso qué se deban imponer 
para que estos niveles no sean rebasados.


